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..Nociones de Terapéutica y Dietética,..: Cuarenta horas, con
tina 40ra ¡¡¡emanal. ,

..Elementos (1& Psicología gerteral.. : Veinte horas, con una
hora semanal.

«HistorÍa de la Profesión.. : Diez hbras.
..Educación' Ffs1oa.; Seis horas E\. la semana.
..Formación Politi06.: .Una'hora a la semana.
..PrácticaS:t: SeíjI.' hQI1\-s diarias en clínicas méQicas y qui~

rurgi~ y laQoratOrios.

Tercer curso.-Ensetíanzas teóricas:

..Religióp,.: Treinta horas,con una hor~ semanal.

..Moral Profesionab:, Treinta horas, con una hora semanal.

..Lecciones te6rlc<rpré.eticas. de especialidades quirúrgicé\s,,{
Treinta horas, (fon una- hora semanaL

t<:Medicina y Cirugía'de urgencia,.:' Treinta horas, con una
hora semanal.

..Higiene y' Profilaxis de las' en:ferm~ades' transrnisiblé5-»:
Diez horas.

""Obstetricia y Ginecología.. : Veinte horas:'
..Puericultura a Higiene. de la intancia..: Quince horas .
..Medicina S-ocial-: ,·.Dlezhoras. .
..Psicología Diferencial Aplicada»: Diez' horas.
..FormaCión Polítiea.. : .. UJ1'&'i"hara s~mamtL
..EducaciénF!slca»:. SeishCi{as a la semana.
.. Prácticas»: Seis horas diariaS .en: clínicas hospitalarias, co·

rres'¿ondientes- ~·todas lasensep~nzas'del .curso.

Art. 31~ Las alumnas no pockán ser conside-radas como' pro~
fesionales, por lo cual no podrán· realizar servicios de guardia
diurna ni nocturna. Los periodos de variaciones serán los corr.e&
pondientes al calendario· escolar. de la Facultad de Medicina
de ia Univers~dad de' Valladolid,

Art. 32. Secu~sarán, a.demj.s de las slisciplinas señaladas
en el artículo 30, la 'de Enseñanza de Hogar. duI·ante los tres
cursos y con intensidad de una borá semanal en cada uno de
ellos. . .

Art. 33; Las alum'nas. que. ingresen en la Escuela, estando
en posesión del .título,deBachil1er Supertor, Ba-chiHer Laboral'
Superior o ~er-ito Mercantut por el plan de H'156y similares,
no tendrá!). que cursar lasniaciplinas de ..F~ación Política»,
..Educación F~ca»· y :',cEnseftanzas del Hogar.. , durante los dos
primeros cUJsoS"'delQ$ estudios' de.Ayudante Técnico Sanitario.
Las 'alumqas que al íng.res:ar 'en lar Escuela no estén en posesión
de. ninguno deo loa titulos.. indi~()I:, realizarán dichas disciplinaa--'
con a.rreglo a los programas 'aprobados inicialmente.' \

Ar't.34; La. Escuela proveerá a: cada alumna de un' lil{l'o
escolar, según ,mode~o oficial, dónde deberán hacer constar'
cuantas ensetianzaa teóricas y prácticas recibal'l y las califica·
ciones merecidas en~ cada:- una. .

CA~ITULO SEGUNDO·

Los exámenes

Art. 35. La Escuel8-pOdrá Qtgantzar los exámenes ';Jarciales
que la Junta Rectora ~stime, c,?nveniente/

Art 36. Los ·ex-ámenésde final de curso·se celebraran ante
un Tribu 1al, presidido; por 1,1n Profesor, designado por el Decano
de la. Facultad dé MediCina de la Universidad de Valladolid,
y dos Voclil~ uno de epos Profesor designado también por
el Decano y otro Prore~or d"elillEscuela, en representación
de, la misma, nombrado por .su Director, .cuyos exámenes serán
convocados por la .FacuUad·de' Medicina de la Universidad de
Valladolid en lasfechaaque estabfezcala. legislación vigente.

Art. 37, Las pruebas de exámen'es se reáUzarán por asig
naturas. con ejercicios prácticos.

Art. 38.,~ actas deexáme:nes se extenderán por asigna
turas individuales,.en.dupüClldo,ejem~8J'~Uno quedará en poder,
de I~ Escuela y otro en 1$ Eacnltad.de Medicina.

Art. 39. Las alumnas no presentadas ti no aprobadas en la
convocatoria de septiembre, caso de haber sIdo suspendidas en
dos asigna¡;uras funciarnentales wmc máximo, excluídas las
complementarilits, podrán matricularse del curso siguiente con
las 'pendientes de aprobación.

TITULO QUINTO

Del ,régi.mell i~te-J1&i y diS<:iplina de la Escuela

A,rt. -40. 'La disciplina de la ·Escuelaafectaht al personal
docente; aladmlnistrativo" al escoiar, y Be referira·tanto ala
conducta prvfesionalt:omo a su comportamiento. moral y cívico.

Art. 41. .Las faJ,tasatribuibles, al· personal docente y admi~
nistra~ivo' se .calificarán, según su entid!lt\.., en leves y .graves.
Las leves se. corregirán pOfel Director, con la. sanción ,de
apercibirnientq,

La represem16n en.' Via disCiplinaria de las faltas graves
requerirá expedJente; que habrá de tramitarse, con audiencia
del intermu•.do·e' inform.*!I d-elDirector, -gue propondrá. a la- Jll-Ilta
Rectora' 18' sanc.1óD. que 'oestime'; ;procedEmte y cuya resolución
definitiv~ .dictará. dicha Junt$.. ,.

Art. 42. Corr,asponderá a la Enfermera Jefe, a la Secretaria
de E!itudios y a loa, }'rofe~ de la Escuela, mantener el
orden y la disc'plina dentro de BUS respectivas clases, y sancio·
nar los hechos que patentken negligencias en el cumplimiento
de los deb~res 0.6 asistencl~, puntualidad y corrección a que las..
alumnas esten obligadas. ' . .

Si estas faltas fuesen leves, se sancionarán, segun las circuns·
tancias ocurrentes, -con amonestación privada. amonestación' pú·
bUca o·expuJsión.tem~ralde la.·clase. La sanción se impondrá
de plano, dándose cuenta de ~lla al Director.

Art. 43. Cuando las faltas cometidas· por las alumnas revis
taIi mayor gravedad, corresponderás. la Junta Rectora, cons
tituida en Tribunal disCip1inario~ la sanción de las mismas, que
podrá consistir en descuento de puntóS para 1a calificación
final del curso, pérdida del mismo o separación definitiva de
la Escuela. .

TITULO SEXTO

De las becas y matriculas g·ratuitas

Art. 44. La Escuela podrá establecer-becMcon objeto de
auxiliar económicamente atas interesadas que aspiran a cursar
los estudios de Ayudante Técnico Sanitario, que reunan las
sigUientes condiciones: '

al Estar matriculada como' alumna en' la Escuela.
bl Carecer de recursos'O, al menos, no contar con los

súfidentespara cursar normalmente sus estudios. '
el Estar considerada como 'alumna de. relevante ·aplicación,
d} Observar una buena conducta.

Art. 45. La Escuela anunciará la concisión de becas opor·
tunamente y la forma' en, que las alumnas deberán solicitarlas
Y. previa la incoación de los oportun.os expedientes individu~les,

la Junta RectQTa determinará sobro quién debe recaer los bene~

ficios' de las becas.'!

Art. 46. Al---.fnicio de cada aña acarléinicose concederá el
número de matrfculasgra¡uit..as que sé considere oportuno, cuyos

. beneficios serán adiudicados; previa -petic:16n de las interesadas,
por la Junta Rectora, después del·examen.'dfl los expedientes
personales e fnvestlgación pertinente.

15136 ORDEN de 14 de junio de, 1974 por la que ce
. crea la especialidpd de "Pediatria y Puericultura..

como ampliactQnde la': Escuela qe Ayudantes l'éc
nicos Sanitarios de la Facllltad de Medicina de
le Universidad de Barcelon-a.

Ilmo. Sr.: El- Director de l-a, Escuela' de Ayudantes Técnicos
Sanitatios de la Facultad. de Medicina de la Universidad de
Barcel,na, solicita de este Departamento autorización para im
partir enseñanzas de la especialidad de '';''''ediatría y PuelOicul-
tura» en el citado Centro docente. .

Vistos los favorables inforines del Decanato de la Facultad
de. Medicina y del ::lectorado de la Universidad de Barcelona,'
así' Como el dictamen' del ·ConsejO' Nacional de Educacíqn,

Este Ministerio ha resuelto: .
. .

1:"Crear la especialidad de ..Pedatría YPl,1ericultura» como
ampliación de estudios en .la Escuela de l}\yudantes Técnicos
Sanitarios de la Fá:Cultad P.e Medicina de la Universidad de
Barcelona. .

2." Aprobar el ,Reglamento que'ha·de regir la .misma y que
se adjunta a la ,presente Orden.

3," Queda anulada la Orden de 22 de diciembre de 1973,
que autoriza· el, funcionamie·nto provisicmal de la· Escuela de
"Pediatría y Puerlcultura»,cHada,.

Lo digo a V~ 1. para su conocimiento y efectos.
. Dios guarde a V. 1. .

Madrid, 14 de junio de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e. Investigación.

REGI.AMENTO DE I.A .ESCUELA DE loA ESPECIALIDAD DE
PEDlATRIA Y PUERiCULTURA ANEXA A LA ESCUEI.A DE
AYUDAJ;TES TECNICOS SANITAl\IOS DE. LA FACULTAD
DE MIlDICINA DE LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA,
AFROBADA POR ORDEN DEL DIA 14 DE JUNIO DE 1974

l.. Objl~tivos de la Escue-la

La creaClOn de ,la Escu~la de lPediatría y Puericultura, se
propone de acuerdó con .el Decreto 3524/1964 de 22 de octubre
los siguientes objetivos:

1." Formación científica y técnica .para 105 Ayudantes Técni
cos' Sanitarios que· deslilen especializarse en Pediatría y Pueri·
cultura. .
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2.° Preparación de dichos canaidatos durante dos años, de
acuerdo con las normas previstas ·en dicho Decreto, alcanzando
tras ,las adecusq,as pruebas el titulo de «Ayudante Técnico Sa~

nitarl0 Pediatría-Puerlcultot"".

11. Personal docen.te

Estará. constituido por el Direc;tor, Jefe de Estudios y Secre
tario, Profesores agregados y Ayudantes.

La dirección de, la Escuela será desempeñada por él ,Cate~

t!rático, Jete del Departamento de Pediatría y Puericultura.
Como Jefe, de Estudios y Secretario actuará el Jefe de Ser

vicio de- dicho Departamente. a"ctuando como Profesores los
titulares del Departamento y los médicos' del mismo.

"IJI. Medios materiales de la Escuela para la
enseñanza

La Escuela de Pediatrta y Puericultura para Ayudantes Téc·
nicos Sanitarios, está ubicada en el Departamento de Pediatría
y Puericultura, por lo que dispondra de las instaladon~s y ma~
teríal docente de la misma. cuyos planos se adjunta en el
anexo 2.

VI. Régimen económico de la Escuela,

La Escuela cubrirá sus gastos gracias a los ingresos apor
tados por las matriculas de los alumnos, así como de las apor
taciones que con carMter extraordinario pueda recibir de .Ia
Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios de la Facultad de Me·
dicina.

V .• Plan de enseñanza

Se realizará de acuerdo con las' dispósiciones expresadas en
el Decreto 3524/1964, de 22 de octubre (-Boletín OfiCial del Es
tado-- de 11 de noviembre) y Orden ministerial de 25 de febrero
de ~1966 (..Boletín Oficial del Estado.. de lB de marzo), constando
de dos' cursos escolares que comenzarán el 2 de octubre y fína
lizanin en 30 de septfembré, serán de carácter esencialmente
práctico y deberán seguirse -en régimen de internado. Los
alumnos dü¡frutarán de treinta días de vacaciones· anuales, dis·
tribuidas a juicio del Director de la Escuela. Las dedicaciones
por cursp· serán las siguientes:

Treinta y cuatro horas de teoría sobre Puericultura {una
horasemanall .

Ciento dos horas de teoría sobre Pediatría (tres horas sema-
~les).. ..

. Cuatro-::ientasocho horas de. práctica (doce horas semanales).
La asistencia a las clases t~dricas y prácticas será obliga

toria, no concediéndose dispensas de escolaridad.

VI. La matrí.cula en las erniennnzas de la e$pecia.lidad de
..Pediatrta y Puericultura" se regirá por las mismas Mrmas

vigentes Dara la de Ayudantes Técnicos Sanitarios

A~ terminar el primer curso los alumnos serán sometidos
a una prueba de aptitud y aprovechamiento en ·105 estudios;
los alumnos que no aprueben este examen deberán repetir el
curso completo, '

Las pruebas finales se verificarán ante un tribunal de compo
sición igual a la que establece el articulo decimosexto del De
creto de "27 de junio de 1952..

Superadas favorablemente las pruebas finales, el Ministerio
de Educación y. Ciencia expedirá el correspondiente diploma.
cuya·posesión habilitará a quien lo obtenga para realizar. bajo
la dirección médica, los servicios propios de la especialidad.

Podrán aspirar. también a ingresar en .la Escuela, quienes'
estando, en posesi6n del título CJe practicante· o de enfermera,
y con las demás condiciones· exigidas. aprueben un examen de
íngreso, que versará sobre Matemáticas, Físit:a, Química y
Bacteriología e Higiene; de acuerdo con el programa aprobado
por Orden de 5 de septiembre de 1984 ,(~BoleLin Oficial del Es
tado» de 13 denoviembreJ.

,-
ORDEN de 14 de junio d'e 1974 por la que se crea
la- Esc.uela· Femenina de Ayudantes Técnicos-"Sani
tartos en la Residencia Sanitaria ..Nu¡estra Señora
de Sonsoles" de la Seguridad Socia'!, en Avila. que
quedará adscrita a la Fac4lltad de Medicina de la
Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: El Director de la Residencia ·S"lnitaria 'Nuestra
Señora de Sonsoles"" de la, Seguridad Social en AviJa, solicita
de este Departamento 1a creación de una Escuela, Femenina
de Aydantes Técnicos Sanitarios en dicha Residencia.

Vistos los favorables infórmes del Decanato d,:¡ la Facultad
de Medicina de Salamanca y .del Rectorado de dicha Univer
s~dap, así como el dictamen del Consejo Nacional de Educa
CIón, ce acuerdo con el Decreto de 27 de junio de 1952 (..Bo
Jetín Oficial del Estado"', de 27 de julio), Ordenes ministeriales
de -4 de agosto de 1953 ("Boletín Oncial del Estado" de 1 de
septiembre) y -4 de julio de 1955 (",Boletín Oficial del Estado__
de .2 de agosto) y demás 'disposicione's concordantes el}. la roa
tena,

Este Ministerio ha resuelto:

l." Crear la Escuela Femenina de 'Ayudantes Técnicos Sani
tarios en la Residencia Sanitaria «Nuestra Señora de Sonsoles..
de la Seguridad Socíal,en AvHa, que qtiedará' adscrita a la
Facultad de Medicina de la Universidad de Salamanca.

2.° Aprobar el Reglamento de la misma, que se,at;:ompaña a
la presente Orden. ,

3." Queda anulada ·la Orden ministerial de 19 de octubre
de 1973, que autorizó el funcionamiento provisional de la referi
da Escuela.

Lo digo a V. 1. para sucono9imiento Y efectos.
Dios guarde a V. ¡. .
Madrid, 14 de junio de 1974.

MARTINEZ ESTERUELA5

lImo, 51 Director general de Universidades e Investigación.

REGLAMENTO DE LA ESCUELA FEMENINA DE AYUDAN- ~

TES TECNICOS SANITARIÓS DEL INSTITUTO NACIONAL DE
PREVISION EN LA RESIDENCIA SANITARIA DE LA SEGU
RIDAD SOCIAL "NUESTRA. SEÑORA DE SONSOLES. DE
AVILA.,DEPENDIENTE DE I.A FACULTAD DE MEDICINA DÉ
LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID. APROBADA

POR ORDEN DE 14 DE JUNIO DE 1974

TITULO PRIMERO

La Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios. Sus organismos
rectores

CA-PlTULO PB.lMERO

Naturaleza y fines

Artículo L" La Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitaribs en
la Residencia Sanitaria de la Seguridad Social "Nueva S'C'(\tj'·il

. de Sonsoles»,de Avila, es un Centro docente donde se cursarán
los estudios de ia profesión de Ayudante Técnico Sanitario fe
menino que capacitarán' para la obtención del corres:~ondiente
título a expedir por el Ministerio de Educación y Ciencia,

Art. 2." La Escuela depende'nt de la; Facultad de Medicina
de la Universidad de Salamanca, la cual nombrará aun Cate
dratl'co de la misma como Inspector de la ~scuela.

CAPiTULO SEGUNDO

Organos rectores, régimen y atribucion(¡s

Art. 3.° Los órgano~ rectores de la EscueJa en el ámbito
de su respectiva compelencia serán los siguientes:

al La Junta Rectora
b) El Director.
el La Enfermeff\ Jr;fe do la Escuela.
(H La Enfermera socretaria 'de estudios.

Art. 4." La Junta Rectora estará formada por un Presidente,
un Secretario, y un Tesorero y seis Vecales.

Art. 5.° Será Presidente de la Junta Rectora el Director de
la Escuela, que saá ei Director de ]a Residencia Sanitaria de
la Seguridad Social .. Nuestra Señora de Sonsoles". ' ,

El CatednHko Inspestor presidirá la Junta Rectora siempre
que asista a sus reunianeo;.

Art. 6.° Formarán partp de la Junta Rectora, como Vocales
natos: La Enfermera jefe de ·la Escuela, la Enfermera secreta·
ria de estudies y la Enfermera jefe del servicio de enfermeria
de la Residencia Sanitaria de la· Seguridad Social ..Nuestra
Señora qe Son501es" el Administrador de la Residencia Sanitaria

..ria de la Seguridad Social ~Nuestra Señora de Sonsoles" actua
rá· como Tesorero.

Art. 7." Los Vocalt!s restantes serán Profesores de la Escuela
designados por el Director. Uno de los Vocales designados por la
Dirección entre el profesorado ejercera las funciones de Secre~

t~rio por acuerdo de la Junta Rectora en su primera reuníón.

-Art. 8.° La Junta Rectora se reunirá obligatoriamente al
comienzo del año académico para la aprobacíón de la ordena
ción académica del curso que se inicia. Esto incluye: señala-.
miento de horarios. presupuestos, i'nventario de bienes y cuen
tas anualos de. la Escuela, así como el estudio de propuestas
que hayan formulado los profesores,determinaCÍón de practicas
y cuantas sugerencias s~ relacionen con la labor docente.

Art. 9." La Junta Rectora ejercerá las funciones que se de
termínan en este Reglamento.

Art. 10 Será obligación de la Junta Rectora promoyer el
perfeccionamiento de los métodos de enseñanza, proponiendo, a
las autoridades cornpetentesias modificaciones que se estimen
convenientes.

Art. 11. El Director regirá la Estuela, corresp'ondiéndole;
como suprema autoridad en lo no reservado a la Junta Ree·
tora:


